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Se süscribe à este periódico» que 
Hâte lôs Maries, Jueves y Sábados, en lai 
Librerías de los bijos de Rodriguez à 8 rs. 
il mes, llevado à casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redaction se halla establecida calle 
de la Obrh, frente de la Catedral, núme
ro Q i á d’onde se dirigirán los attvflfctos, 
francos de porte, sin cuyo reqá’islfo ifO se 
recibirán.-

1Ê011TIM ©yiCIàîU Bl tállhB©ia®i
del tfueves 5 de Abril de 18Á^.

ARTICULO DE OFICIO.

Aum. 85.

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. zzzEl dia 6 del corriente desertó en su 
marcha desde esta Ciudad á la de Santander el 
Soldado de la Compañía de Dcpósiló del Regi
miento de la Corona Infantería ligera Peninsu
lar Domingo Borregán, y á fin de tJUfe los Al
caldes y Empleados de Protección y Seguridad 
pública de esta Provincia puedan descubrir el 
paradero y captura en sü caso al referido de
sertor , se insertan á continuación sus séfias, en
cargando á los indicados Alcaldes y Empleados 
que ett el caso de ser habido le pasen con la 
debida seguridad á disposición del Exemo. Se- 
fíOr GéUéral Gobernador de esta Plaza. Valla
dolid 31 de Marzo de 1845.== Laureano de 
Arrieta.

Señas ¿el fuñado.

Edad 25 anos, pelo negro, cejas id., ojos 
castaños, nariz regular, barba poca, boca re
gular.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.=
La falla de cumplimiento por parte de algunos 
Ayuntamientos á la circulât de esta Intenden
tia de 12 de Febrero último, en que se preve
nía la presentación de los testimonios de valo
res de Propios y Arbitrios y su pago inmediato 
del respectivo contingente, ha dado lugar á 
imponer á los morosos la mulla de diez duca
dos que será exigida por comisionados de apre
mio si éú el término preciso y perentorio de
Ocho diás úó Sé realiza aquel servicio: en su 
virtud se inserta á continuación la nota de los 
pueblos que se hallan en descubierto para el

debido conocimiento de los Alcaldes y . Aj’uúta- 
núenlos de los mismos. Valladolid 31 de Marzo 
de 1845» zz: Manuel dé Villaverde.

JSota de los pueblos que ño kan presdñtado los 
testimonios de valóres de Proptós ^ ^rbitfdos del 
áñó de 4 ^44 , ñi reálizado él pk'go de Jú t^éspec^ 
tivo coñtíngéñlé.

Í^añtido dé Medina,

Bobadilla.
Carrioncillo.
Foncastín. 
Moraleja de las Pana

deras. 
TôtrêCillâ dél Valle.
Villanueva de Duero.
Villanueva de las Torres

iPariido de la Mota,

Casasola de Arion.
Castrodeza. 
Gallegos.
Malilla de los Caños. 
San Cebrián de Mazote.
San Pelayo.
San Salvador. 
Torrelobaiooi 
Urueña.
Vega de Valdeironco.
Velilla.
Velliza.
Villavellid.
Villán de Tordesillas.
Villalar.
Villamarciel. - ' -
Villar de Frades.
Villasexmin

Partido de là JVàvà.

Cubillas de Santa Martá, 
Fresno el Viejo.

Pártidó de Úlhiédb. '

Alcázarcn.
Boecillo.
Honcalada.
Honquilána. ' 
Hornillos.
Mojados.
Portillo y Sü Aérahát 
Puras.
San Miguel del Arroyo.
San Pablo de la Mora

leja. ■
Valdestillas.

Partido dé Pefíá^el^

Bocos.
Gampasperó. ’
Canalejas. 
Cojéces del Mónté. 
Molpeceres.
Montemayor.
Padilla de Duero.
Piñel de abajo.
Torré de Peñafiel. 
Valbuena.

Partido de P^alória.
Cabezón.
Castrillo TegeriégO. 
Castronuevo.
Castroverde de Cerrató 
Cubillas de Sántá Marti. 
Esguevillas.
Mucientes .
TorrefoïûbéUîdâ. '
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Trigueros.
Valoria.
Villarmentero.
Olmos de Esgueva.

Partido de P^aUadolid.

Geria.
Herrera.
Renedo, 
Robladillo.

Partido de Rioseco»

Cabreros del Monte.
Moral de la Reina.
Pozuelo de la Orden.

Jnsértese. «« Arrieta.

Tordehumos.
Villagarcía.

Partido de P^iUalon,

Casirobol.
Castroponce.
Ceinos.
Melgar de abajo.
Quintanilla del Molar.
Roales.
Saniervas de Campos.
Villabarúz.
Villacreces.
Villalon.
Villavicencio, 
Zorita de la Loma.

Administración de Rentas de la Provincia 
de Valladolid. zzzCumpliéndose en este dia el 
primer trimestre para el pago de las contribu
ciones de cuota fija, es de mi deber recordar á 
las Corporaciones Municipales de la Provincia 
la puntual entrega en Tesorería de las canti- 
dades que respectivamente se bailen adeudando, 
tanto por el indicado concepto, como de la an
ticipación del primer semestre de la contribu
ción del Subsidio industrial y de comercie, 
efectuándolo antes del 15 del próximo Abril; 
con lo cual no solo llenarán uno de los princi
pales deberes, sino que evitarán el apremio 
en justo obsequio de los contribuyentes. Valla
dolid 31 de Marzo de 1845.— José' Sánchez 
Torres. —Seríor Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de....

Inseriese» zz: Arrieia

Pic D. Angel García Monsalve, Juez de pranera 
instancia de esta yilla j- su Partido, etc.

Por él presente edicto cito, llamo y emplazo á 
Santiago Julianez, soltero, jornalero, natural de 
Aguilar de Campos, contra quien en dicho mi 
Juzgado se sigue causa criminal de oficio por robo 
ejecutado en 31 de Enero último en el camino 
Real,que se dirige desde Rioseco al pueblo de 
Ceinos á Norverto Hernández, natural del Bas, 
Provincia de Estremadura , para que se presente 
en la Cárcel nacional de esta Cabeza de Partido 
en el término de treinta dias á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa; que si asi 
lo hiciere se le oirá y hará justicia, bajo aperci- 
birniento de que no presentándose en dicho tér
mino se 'seguirá la causa en su rebeldía, y los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados 
parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en 
su persona , y para que no pueda alegar ignoran
cia he proveído se inserte en el Boletín oficial de 
esta Provincia. Dado en Villalon á 28 de Marzo de 
1845. «=» Angel García Monsalve. = Por su man
dado , Lorenzo de Torres y Gil.

Jnsértese. w« Arrieta.

La grande concurrencia de personas de todas 
las categorías, sexos y edades que anunció el so
lemne acto de la inauguración de las Escuelas Nor-

¿ Párvulos verificada en esta Capital el 
día de Marzo último, hizo concebir desde lue
go a las respectivas Juntas de Instrucción primaría 
y directiva de las Escuelas de Párvulos, la grata 
esperanza de que no serán estériles sus esfuerzos 
por la mejora de la instrucción del pueblo.

Dichosamente ven cumplidos sus filantrópicos 
deseos de una manera muy superior á sus esperan
zas, pues solo en los dias 31 de aquel mes y 1.® del 
actual, han sido inscritos 192 niños en la Escuela 
de Párvulos , siendo muchísimos los que aguardan 
su admisión. En la Escuela Formal se han pre
sentado también varios jóvenes alumnos que aspi
ran al magisterio de Instrucción primaria.

^^ Junta directiva de Párvulos de Ia 
necesidad , cada dia mas apremiante, de aumentar 
e numero de Escuelas de aquella clase, no puede 
menos de excitar nuevamente el celo caritativo y 
ñlantropico de cuantas personas se hallen en esta
do de mseribirse en la Sociedad , para que lo ha
gan en la Secretaria del Ilustre Ayuntamiento don-

^^^æ‘'^^ ^^ suscricion. Valladolid 2 de 
Abril de 1845.«=1 Laureano de Arrieta.

Continua la lista de los Señores gue se han 
suscrito para la creación de Pscuelas de Párvulos 
en esta Ciudad.

Núm. de 
 Nombres acciones.

Señora Viuda de Sigler. .... .. / 
D. Felix Pereda........... .................

eSe continuará.J

Sigue abierta la suscricion en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Zt/wm/wt / WliZWltUlJtMA ZWl MA MA MA AAM AAAAAA^ WmAAA

ANUNCIOS.

Administración principal de Bienes nacionales de 
la Provincia de Palladolid.

En doscientos ochenta y ocho reales ha sido 
tasado el desmonte de una casa sita en Renedo 
que perteneció á la fábrica de su Iglesia, y cuyo 
remate ha de celebrarse el dia 13 del próximo 
mes de Abril de once y media á doce de su rna- 
ñana en los estrados de la Intendencia ante los 
Señores Contador y Administrador de Bienes na
cionales. Lo que se anuncia al público á fin de 
convocar licitadores, quienes podrán informarse 
del expediente y pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Escribanía de Don Genaro 
Herrero Blanco. Valladolid 28 de Marzo de 1845. 
Domingo Gutierrez Calderón. *
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[/Administración principal de Sienes nacionales de 
la Sroi^incia de Valladolid,

Se arrienda en pública subasta el derecho de 
portazgo que se paga por el tránsito del Puente de 
Puenteduero, que perteneció al Cabildo Catedral 
y Convento de San Pablo de esta Ciudad. El re
mate se celebrará en los estrados de la Intenden
cia el dia 27 de Abril próximo, sirviendo de 
tipo la cantidad de 6,066 rs. 23 mrs., y estando 
á la vista el pliego de condiciones para el citado 
arriendo. Valladolid 28 de Marzo de 1845.=»Do
mingo Gutierrez Calderón.

ao3
dad pagadas en el mes de Agosto por sus vecinos y 
los partos y golpes de mano airada. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento, fran
cas, hasta el dia 30 de Mayo próximo.

Se vende una Casa libre de lodo censo en la 
calle de Santa Clara, número 22. El que quisiere 
verla acudirá á su dueña Agueda Sánchez , vive 
en el Hospital de Esgueva de esta Ciudad.

SI Intendente militar de los reinos de Granada 
y Jaén.

Hace saber: Que debiendo subaslarse el servi
cio de utensilios á las tropas del Ejército , estantes 
y transeúntes en esta Provincia , la de Almería y 
Jaén, por el término de cuatro años, contados 
desde primero de Octubre del corriente, á 6n de 
Setiembre de 1849, con sugecion al pliego general 
de condiciones y órdenes vigentes ; se señala para 
el único remate el dia 1." de Julio próximo y hora 
de las doce de su mañana, en el despaho de esta 
Intendencia militar, en la que estará de mani
fiesto el expresado pliego de condiciones y demas 
órdenes relativas á dicho servicio, que tambien 
existen en poder de los Ministros de Hacienda 
militar de las cuatro Provincias que componen 
este distrito; en el concepto de que están autoriza
dos para admitir las proposiciones que se les pre
senten sieraj re que sean producidas en términos 
de hallarse en esta Intendencia doce, dias antes 
del señalado para el remate. Granada 16 de 
Marzo de 1845. «Juan Miguel de Arrambide. « 
Manuel Martínez de Hurtado, Secretario.

Jnsértese. =/Arrieta.

Se halla vacante la plaza de Médico titular 
de la villa de Matapozuelos , partido de Olmedo^ 
por fallecimiento del Lie. Don Basilio de Pano 
que la obtenía : su dotación consiste en 6,000 rs. vn^ 
pagados de Propios, y ademas 300 para que el 
Profesor pague la renta de la casa qne habite, en 
el ínterin se concluye en las Consistoriales la que 
le está preparada; el referido pueblo consta de 
doscientos sesenta y cinco vecinos poco mas ó me
nos , ocupa una escelente posición topográfica , y la 
circunstancia de que sus edificios no tienen mas 
que un solo piso habitable hace que sus calles es
paciosas ventilen, haciendo su atmósfera saludable. 
Los aspirantes que se crean adornados de los re
quisitos necesarios dirigirán sus solicitudes, fran
cas de porte, al Alcalde constitucional de dicho 
pueblo en todo el mes de Abril. Se advierte que 
el Médico estará libre de contribuciones y cargas 
concegiles.

Se halla vacante el partido de Cirujano de la 
villa de Barcial de la l oma: su dotación consiste 
en ciento sesenta fanegas de trigo de buena cait-

MANUAL ■

teórico-práctico de Profesores de instrucción pri
maria y de aspirantes al profesorado, ó sea curso 
completo de primera enseñanza según el espíritu 
y letra de la ley vigente de 21 de Julio de 1838. 
Por Miguel Isa.ac de Leon, Profesor de instruc
ción publica por S. M. (Q, D. G.) é individuo 
de honor y mérito de diferentes sociedades lite-, 
rarias.

TERCERA EDICION, Ocho mrs. pliego,

EXTRACTO. ■

Esta interesante publicación, contiene, bajo un 
plan figorosamente prolijo y filosófico, todos los 
ramos de enseñanza exigidos por la citada ley, 
y ademas los que aunque no comprendidos en 
esta deben considerarse justamente como indis
pensables para la mas perfecta inteligencia de 
aquellos, y para la mas cabal instrucción de los 
Señores Profesores: siguese pues á esta primera 
parte una esiensa esposicion crítico-filosófica de 
los principales métodos de enseñanza conocidos y 
practicados hasta el dia, y concluye con un im
portantísimo apéndice de curiosas observaciones 
y noticias de suma utilidad, acerca de lodos y 
cada uno de los diversos ramos que constituyen el 
profesorado de la primera educación: todas estas 
relevantes circunstancias hacen que no solo sea 
uiil la mencionada obra á los Señores Maestros dé 
primeras letras á quienes principalmente se desti
na , sino tambien á los Señores Padres de familia 
que gustan educar á sus hijos sin intervención de 
instructores estraños, y á cuantas personas suelea 
dedicarse por vocación ú otra causa á la tan di
ficilísima como espinosa y benemérita profesión dé^ 
educar la niñez.

PROSPECTO.

Si como generalmente se cree, es cierto que el 
mérito positivo de toda obra se encuentra siempre 
en razón directa de la deferencia y predilección 
con que es acogida por el público, y del juicio 
que desde luego forman de ella los hombres im
parciales é ilustrados, grande debe ser cierta
mente el que posea en su género la publicación 
que nos ocupa , y cuya tercera edición notable
mente corregida y mejorada acabamos de anun
ciar. La extraordinaria y cuasi increible acepta
ción con que han sido recibidas y agotadas las 
dos ediciones primeras, hechas desde Enero del
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'«ñb ShitoO, ÿ de qué no queda ya mas éjâiBfdat* 
•qtífe el qué ha de seíVir .pará la reimprés^ioh qU6 
«nunciaínos / es un •heeíió qué nos escusa <tle iodó 
elogio , y que de un modo wfinkatneote 'tñas’claró 
y veraz que "los encomios "mejor ex presados , rna- 
nifiesta cual puede ser el "mérko ó demérito real 
de la dnapoftaike obra que tan brillante y poco 
ebmun éxito aéába de éOnSegUif.

Keéoîh pe usado ya suficieuleraenle de sü im- 
1>tób€) traba jo el ¿futor de esta óbrá celébrada con 
los consideruhies emolúmetilos -que le lían iprodti- 
cido las dos agoladas ediciones , y d<‘seoso qjor lan
ío de dar al prófesorado español una aprueba ine
quívoca Ue reconocimiento y desiriierés, ha deci
dido -Íiacer por suscricion , uña edición eco/iózííZca, 
en obsequio de los Señores ^Profesor-es á quienes la 
eícasea de faeuliades^, tan drécueñie por desgracia 
en esta clase benemériia y d¡stinguida ,> no les haya 
permkido adquirirse las ediciones'primeras, cuyo 
precio en ’rústica ha sido dO rs.- va. desde el pri- 
jíiero al úkimo ejemplar.

íja obra constató de dos íomos en 4 ° español 
dp 17.pliegos cada‘uno., con láminas litografiadas; 
y saldrá por ‘entregas-mensuales de ocho ó mas 
pliegos; pero ‘la repartición -á los suscritores de 
provinqia sé hará 'por tornos completos.

Su precio -os -á razón de 8 mrs. pliego , -ó sean 
8 rs.^loda'la obra en esta ciudád, y 4 ’^®’ ™^^ ^ 
los suscritores que <hubieíen "■de recihirla franca 
por el -correo’: las láminas se pagarán d pane del 
texto 4 razón de â rs. ‘ Gada<juego que es lo -que 
cabalmente cuelan al ^Utor..

djas suscricioues de provincia se "verificaráh re
mitiendo -^abeditor , ea ¿artagranea , una libranza 
de 14 rs. vn. ^contra da administración de ^correos 
de esta ciudadi

El pago de 14 mi^s. que por razón de giro 
debe abonar eri correos cada suscricion en el acto 
de sacar la libranza de su importe, será de cuenta 
de los señores suscrriores.

^or -regla general mo se -sacara -del -•’correó 
corres^pondencia alguna ’que ’viniere sin --franquearé 
lo que-avisamos oponunamenie para vque las per
sonas que por cualquier¿causa-Uuvieren necesidad 
de escribimos j procuren evitarse el disgusto de 
ver sin efecto sus comunicaciones.

laa correspondencia de -los scores suscritores 
habrá de venir con el sobre siguiente para que 
no pueda confundirse con muestra correspondent 
cia particular., ni espiremeniar su cumplimien
to los rcsirasos que de-otro modo serían indispen
sables::

.Alava.=:Señor Editor del Manual 'Completo 
de instrucción pri ma ría. «= Viloria.= Fra neo.

iTTiport-antes : Ea gracia dé d -mrs. pliego , y 
2 rs. el juego de láminas, no es -estensiva sino á 
los pfimorós 500 suscritores : todas las personas 
que se suscribieren despues de freunido teste nú
mero , habrán de pagar *22 rs. por ioda la obra 
franca de porte y 18 en ’mano propia : sirva pues 
de oportuno aviso á 'los morosos.

.Segunda-. Por regla general; toda suscricion 
que no viniere acompañada de su correspondiente 
total importe en letra sobre correos , producirá d

Wijiño efeeló qUé síJjdÁía'é -sé hubiese récihido : tó 
decir: que ño será a ilota da , ni servida.

Al tín del segundo torno daremos la lista gene- 
'ral de los señorees Suscritores , con -expresión de 
süs respectivas residencias.

lnsértese:^=  ̂jdrriélá,

ÆÏ1SEOKIA
-¿DEL CONSULADO Y -DLL IMP-LWIO ŒN ¿FRANCIA , 

.per ^r. T/uersi traclúcidaal GasíeUano j- anoitadia. 
por Don Pedro de Aíadrazo^ £dÍGÍon adórnadjíi 
<con ..6 o magníjicos grabados en acero J^ portadas 

de oro J' colores.
.PROSPECTO.

La utilidad de la lüsioria cuya publicacioa 
’emprendemos, á nadie puede ocuUarse;; por otra 
pane, el extraordinario dmerés con que en Hodas 
das naciones sé leen las páginas de la memarablé 
Revolución afrancesa qué trastornó la :fáz -de là 
Europa moderna , es uña garirntia segura ‘de que 
esta nueva Fli’stóáia ,'donde sé 'désarroi la el íeñadró 
dé las dos grandes-épocas que Luetón result ado de 
aquella^ ño ha menester de encarecimiento pará 
que su lectura se difunda con la misma celeridad.

• Con que se Wa Mfifundido Ma primera.
No carecerá pues ni dé interes mi deñfiKídaÁ 

esta última obra de uno de los mas célebres pú- 
blicistas de ’la Francia ; y si se aiiétóétá Ha ¿justi 
reputación 'de que goza Tfiieirs poé Su ñiérftO «si- 
pecial én la narración dé los sucesos ni ilka res, es 
de esperar que lina "lÍisioria donde Hamo ábundáñ 
estos sucesos, en nada-desmerecerá de lamarfeaciOA 
dé los hechos dé la revolución qué vienen á self 
su preámbulo.

Esta obra ‘constará de 44 entregas á 4 vealeS 
“^eada una en Madrid y á 5 en las provincias , que 
formarán cUátro HomoSi Los grabados de irétratos, 
hechos railiiaees y demás ^ sé 'fepafeíiráñ con ellas. 
Los retratos de los principales personajes irán 
acom puñados de sus -€©n«spondientes hi-ografías.

4ja -1.* entrega saldrá á mediados de 'Marzo 
próximo , pufes nOs consta qUe en Faris no saldrán 

dos 1res primeros nomos siiio á -fines de Febrero , no 
estando todavía hecho el prólogo que vá -en el pri
mero , ni -empezado á im prirairse el tercero ; y las 
restantes ’Con la velocidad posible, en igual caracú 
Her de letra , papel y tamaño que el rprospecto. Sé 
ha estrenado espresamenie uua fundición tGampacta 
para esta obrm

La edición que tenemos el honor de presentar 
al público quedará Herndnada un mes despues de 
acabada de publicar la original, y absteniéndonos 
de encomiaría dejarémos al público que juzgue so
bre el ¿mérito de .nuestra «edición y de tías otras 
que habrán de aparecer*

•Nota. Aunque Ma óbra pase de Mas euarenta y 
cuatro entregas , el precio de ella noescederá para 
los suscritores de Madrid de 4 76 leales, y para 
Mos de las provinciasde 220*

Se suscribe en esta Ciudad en la librería de 
Rodríguez.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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